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Mlalsterlo de Eatado:
Eeal oréen dinponimdo qm por el Sub$e~ 

éretario de este Mininierio m proceda á 
fwmar una luia-d^^ ím  Embajaúoé y Lfr 

■ oacionm adonde deban mr deHinadoi^ ¿oh 
nmvo AjregadoB aiphíMHmd,— Fági^ 
na 7iA.

Illrsldfifls irsola y kdSyfiS
Real ordm aprobando loe programas para 

los opoáicioms á plasaa de a^píranies á 
Vigííanté» y Ayudantes del ijuerpo de 
Friéior;^B  ̂ y diidmidn reglas pa^n los 

. memiQiiadaé opoéictoms,---Págmm 715 
á72l.

R€úI orden autorúando al Archivo Famíia' 
Uto y Mumo de xirUlhria para efectuar 
una subasta general con obp to de adquirir 
Í5 000 granadas de ftmdición de 7̂ 5 em- 
tímctroB para ¡a observación deí Uro de 
iiémpo con espoleta de doble ef ctô  sin 
cargas interioren ni espohiaB ni tapones 
de tramporie,—Página 721.

Otra circular dispar imdo sean anulados 
por haber sufrido éxíravio los éúoummtos 
qm se indican^ p^rtmecienies á los indi
viduos que se mmcionan.—Página 721.

Hfñláteri»,d® la B oliem ealés:
Reál orden áispoiéimdo que tos Tribunales 

para las oposioioms á las plazas del p^r- 
sonal f&mliüiivo afecto alMfvimo de pro*

PARTE OFICÍAL
PMSIPMCIi D il eOSSEJd M  i l l S f  lOE

i ,  M. el Rey Don Alfonso XÍII (q. D. gO,
i .  M. la Reina Doiia Victoria Eugenia, 
8. A. R, el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás peiB as de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
lu  importante salud.

fifaxis de las mfermeáádes venéreo-eiflíi* 
timsysean nombrados por los Gobernado- 
# V»’ civiles á propmsta de la Comisión 
permanente de la Junta provincial de Sa
nidad^ qm se comiituyan m  la forma que 
se indica^ y OmMonnrio pata Im mm- 
ciionadas oponimoms,— Fáginas 72i á 
723.

ileiiterlo Isstmceiéa Péfeiies f itlm
Eeal ordm disponiendo que los Tribunales 
. para las opodciones restringidas á pía- 
zm de-Mamifús y cc¿n suMos
dé 3 000 y 2M00 ffmdaSj qusdén mmUtui- 
do€ m  ím forma que s& indica,— Fégm&s 
723y72i.

Otra dtspommdo se aámiia á tos señores 
qm 8é indimn á Im oi t̂úBieioms miuncm- 
ám  para prcvmr la pkiza léfe^de-ia 
SfcHón mimínistrativa da Primera .eme- 
ñama dé Gran OanaHa y dm más deas- 

. piranim, y mmbmmiú el' Trihtmal para 
la« mmciúnaám oposicioms. — Página 
72F
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Excmo. Sr.: En vista d© que están pró
ximas á terminar las oposiciones para el 
ingreso en la Oarrara dipiomátics que

Hacienda»—Dfreccf6 b  General de la Deu
da y Clases Fmwm.--BeMmón . ée las 
declaracimes de derechos paéivoB hechas 
durante la segunda quimena de Mayo 
próximo pmadú,—Página 72i. 

kMmo ■ IB o I/B a * —Obbmevátoeio Q »- 
■ m .Á h  MbTEOEOLÓOIOO» — SUBÁStAS »—
Administración PBovsNaiAL. — Anün- 

. osos OFICIALES de la Compañía aUtnana
áé seguros y r&asŝ gmoa M Berlin^ Bode- 
dad m$tülárgim ÍJuro-Fcíguerm.  ̂ Comité 
Oficial Algodonero, Socieáaé Tranvi<& del 
Eds d% Madrid, Gmipoñia anónima Oa* 
sas barataB, Banco és, España [Madrid), 
Compañía,áe seguros sobre enfermedad^

Ba^ Juan Bautista de ¡a SalU y Campa* 
ñia general de ségurri» Hispania.-’-ñAN*
TORAL.—Es PEOTÁOULOS.

A n exo  2 ^— E diotos.—Cu a d r o s  est a d SI*
TICOS DE

QüERBA.—“i?elocídn de los dommientos qm  
por haber sufrido extravio, se declaran 
anuladm, pertenecientes á los individuos 
que se mmcionan.

Junta Gailñcadoia de aspirantes á desti- 
noi civiles.—Eélación nominal de los 
SubúfíciaJes, Brigadas y Sargentos m  ac  ̂
Uva y licenciados de todas clases que han 
sido significados para los destinos qm e& 
expr^mn. -

Idem id. de ¡os individuos -cuyas mstancim 
han quedado fuera de comiitso por ios 
motivos que ne^náican.

Ide^n id. de Iqs individuos que han sido cía* 
stflcados en '^ltimú lugar en él concurso 
por nú hahef mercida el último dés' îno 
para el q%s fueron propmUós pi>r edo 
Mimsierio.

EACW^nA—--BuhBeo^^U.rír.,*-€onimuamén 
. dei Emalafón dé. Oficialm del (hmrpo ge > 

mral de M .ááminidrmmén dé la Ma* 
cimda pútlkí^.

iN^TRocoióN- PÚBLICA—Dirección Gene
ral del Instituto Geográñco y Estadfs-, 
tico.--Estrdo dé ios miéimimíos, mmtri* 
tmrdoñ y- defunciomr, c^mrriá&s m  Im 
capitales de promncm de España en d  

, mes de ábréi del año actual.
Idmi de Im defumioms, elauifimáas por 

sm eamm< f^cm Hé&s m  Im i4ém id du* 
mrde el mrt de Abril 4&l mrrimte año,

A m K O  S,®— T r ib u n a l  B üfrbm o.—
DE LO CoŜ ^TENOIOSO-ADNIÍfiSmATITO,-̂
FH^o 32.

actualmente se verifican en este Ministe- 
rio, y teniendo en cuenta que las necesi
dades del servicio ©n las presentes cir
cunstancias obligan á preparar con la 
mayor escrupulosidad cuanto se refiere á 
la colocación en el extran jero de los nue
vos Agregados diplomáticos,

S. M. ePEsv (q. fi. g.) 1 a tenido á bien 
disponer que proceda Y. E. con éu habi
tual tacto, y según los datos que por su 
cargo conoce, á formar una lista de las 
E m bajadas^ Legaciones adonde deban 
ser destina(Éi3Jo^» reierilos futuros fun
cionarios, cada iLdz de le ̂  e.uales, siguien
do una plausible costumbre, rarísima vea 
interrumpida, podrá elegir, según el or
den en que resulten aprobados por el 
Tribunal competente, ©I pue«3to de la

mencionada lista en que deseen comon^ 
zar su Oarrera.

De Real orden lo digo á V, 1. para 
8U conocimiento y efectos expresados- 
Dios guarde á V. E. muchos ailor, Ma« 
drfd, 15 de Junio de 1918.

DATO, i
Befier iubsecreteie de esta M in istro ,

M TERiri'm irTjgSTim
EEAL OEDBN 

limo. Sr.; Redactados por lol Profeso
res de la Escuela do Criminología los 
programas que han de servir para loa 
©jercicics de ingreso de aspirantes á Vi
gilantes y Ayudantas del Cuerpo de Frf-



sioneíí, en conformidad á las convoeato- 
rías publicadas por Reales órdenes de 17 
y 19 de Abril ú lt im o  (Ga cetas  de 20 y  23 
del mismo mes) y á los artículos del Reai 
decreto de 5 de Octubre de 1917 (G aceta 
del 8 dal expresado mes) que en dichas 
convocatorias se citan,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar dichos program as y disponer lo 
siguiente:

1.® Los ejercicios de oposición, tanto 
de aspiran tés á Vigilantes cuanto de as
pirantes á Ayudantes, habrán de verifi
carse imprescindiblemente ante el res
pectivo Tribunal constituido en la forma 
que determinan los artículos 8.® y 18 del 
citado Real decreto de 5 de Octubre de 
1917, que reorganizó la Escuela da Orí- \ 
minología. [

2 ° Los ejercicios de que trata el nú- | 
mero anterior comenzarán el 16 deSep* I 
tiembre próximo venidero y habrán de | 
terminar antes del 80 "de dicho mes, para I 
que puedan comenzar los cursos en la j 
Escuela en 1.® de Octubre siguiente, en I 
cumplimiento á lo preceptuado en los i 
artículos 13 y 19 del citado Real decretOa ^

3.® El ejercicio oral de cada aspirante, I 
así para Vigilantes como para Ayudan- | 
tes, consistirá en contestar de palabra á 
uno de los temas de cada programa del 
respectivo grupo, sacado á la suerte ante 
el Tribunal, no pudiendo invertir en la 
contestación de cada tema m is de diez 
minutos.

4.® Para el ejercicio de lectura y tra
ducción del Francés ai Casteilano, que 
habrán de praciicar ios aspirantes á Vi
gilantes, el Tribunal designará un párra
fo para cada opositor del libro ó libros 
de carácter técnico y que se ocupen de 
materias penitenciarias, que habrá elegi
do de antemano y tendrá sobre ia mesa.

Para el ejercicio práctico de ios Aspi
rantes á Ayudantes, ei Tribunal procede
rá con estricta sujeción á lo dispuesto en 
él artículo 18 de! mencionado Real de
creto de 5 de Octubre de 1917.

El Tribunal determinará el tiempo 
máximo que los opositores podrán in 
vertir en ios ejercicios comprendidos en 
este número.

5.® Las calificaciones se harán por 
puntos, de O á 5, en cada asignatura de ; 
las comprendidas en el respectivo ejercí- j 
ció técnico, i

El ejercicio de traducción para Vigi- I 
lantes y el práctico para Ayudantes cons- i 
tituirá para este efecto, en su respectivo | 
caso, una signatura. |

6.® El Tribunal que actúe para ingre- I 
so de aspirantes á Ayudantes exarninará - 
los expedientes personales de éstos como I 
fundonarios del Cuerpo, y calificará | 
también sus méritos y servicios por pun- ? 
ion da O á ó. f

7.® Las calificaciones de cada Juez se 
sumarán á las de los demás, y el resulta- i 
do de la suma constituirá la  calificación 
definitiva para aprobar ó excluir de los 
ajercicios á cada opositor.

, 10 Junio 1918

8.® Ai-terminar ©1 ejercicio teórkc m  
hará caliñeación clei mismo y no podrá 
pasar ai de tradueeióri o al práctico, en 
su respectivo oaso, el aspirante que no 

 ̂ haya merecido aprobación ©n aquél.
Ei número de puntos para ser aproba

do un opositor lo determinará el Til- 
bunaL

9 ® Los empleados excedentes por co’ 
rrección disciplinaria, y los postergados, 
no podrán tomar parto en las oposicio
nes durante el tiempo que la excedencia s 
disciplinaria ó las postergaciones com- I 
prendan, en conformidad al artículo 18 
del Real decreto do i2 de Abril de 1915.

El Tribunal examinará los expedientes 
de loa aspirantes, é inexcusablemente ex
cluirá d© la opoalcién á los excedentes y 
’á los postergados comprendidos a.n ©1 
párrafo anter'‘'.wr. ; pudieran presen-

Craceta de Madrid,—* Kúm. 171

Verbo: definición.—Clasificación de los
verbos.—Accidentas del verbo: modos,
tiempos, números y personas.

10
Verbo.—Yerbos auxiliares: su defini

ción y Gonjugacion.
11

V ©rbo: con jugación, definición—¿Cuán
tas son las conjugaciones y ©n qué s© dis
tinguen cada una?-Letras radicales y 
terminaciones.—Yerbos regulares: su d©* 
finición y conjugación.

12
Verbo,”*~Verbo£ Irregulares; definición. 

Distinta clase de irregularidad.-^Oonju* 
gación de verbos irregulares.

Verbo.—-Verbos impersonales y defec
tivos: defimciojae^^—Voz pasiva de los 
verbos.—Voz .oz pasiva.—For
mación de ia vo^ jj>asiva.

I Da Real orden lo digo á V. 1= para 
l' iií conocimiento y efectos. Dios guarde á 
• Yo L muchos años* Madrid, 18 de Junio 
j d9i918.
i O. BE ROMÁNONES. -

Señor Director general de Prisiones,

FM úaM A M A B  
p asa  ingreiio  do a sp ira n te s  á  V igi- 

la n to s  d€l Cuerpo ¿le P ris io n es  ®u 
Ib» B scuela üb Orim inologín.

PROGRAMA BE GRAMATICA
TEMAS

1
Idioma ó lengua.—Gramática.—Partes 

en que s© divid© la Gramática: definidón 
é importaccia do cada una.

Analogía.—Partes de la oradón: su 
clasificación. —Accidentes gramaticales: 
génerb, número y csso.

Artículo, definición, sus clases.— 
nación del articulo. — Ooníraccio?: ̂  /  
cambios del articulo por razones  ̂ í-
ticas.

lík^mbre sustantivo: definición; género; 
definición.—Género de los nombres per 
su significación y por su terminación; 
definición. — Número: definición.— For
mación de plural.—Declinación del nom
bre; su definición.

División del nombre süstantivo.-Nom- 
bre propio y común, primitivo y deriva
do, simple y compuesto, aumentativo, d i
minutivo, colectivo, defectivo y patroní
mico: definición y propiedades de cada 
uno de ellos,

6
Adjetivo: su definición.—Sus clases y 

particularidades.—Grados del adjetivo.— 
Decliaación del adjetivo.

Pronombre: su definición.—Clases de 
pronombres — Pronombres personales: 
su deoiinadón y observaciones.

Pronombre demostrativo, posesivo, re- ] 
lativo é indeleroiinado: definición de 
cada uno y obser?iQioíies relativas á los 

4  mismos« I

14
Participio: definición y división d d  

partieipio.—Termina€iiones.'--Participios 
irregulares.

15
Adverbio.—Definición.—Diferentes cla

ses de adverbios.—Formación de los ter
minados en Modos adverbiales.

16
Preposición; definición.—O asiñcaolóa 

é importancia de las preposiciones. — 
Caso ó casos que indica cada una,

17
Conjunción: deñnicióo.—Clasificación 

de las conjuncioneB, pai ticularidades de 
las mísnias.—íníerjecclóa: definición,— 
Interjecciones más usuales.—Figuras de 
dicción,—Ejemplos,

18
Sintaxis; definición. — División de la ' 

sintaxis y partes que comprende.—Con
cordancia.—Definición.—Clases de con
cordancia.

19
Régimen: definición.—Palabras regén- 

tes y regidas.—Construcción: definición, 
Clases de deconstrucción. — Figuras 

I construcción: Ejemplos,
20

Oración gramatical; su definición. — 
Términos de que consta la oración.—Ciar 
siñcaclón do las oraciones: Ejemplos.

21
Prosodia: definición.—Letras, sílabas y 

palabras: su definición, respectiva.—Dip
tongos y triptongos: definición y clasifi
cación de los mismos,

22
Acento; definición.—Acento prosódico, 

ortográfico y regional.—División de las 
palabras por su acento y preceptos rola* 
ti vos á la acentuación de ios mismos.

23
Ortografía: definición. — Signos orto- 

gráficos.-Letras de dudosa esoritura,r~ 
Reglas para el acertado uso de las letras 
mayúsculas, de la b y de ia v; de la c, 
g y a,

24
Ortografía.—Reglas para el uso acerta

do de p, i, hf í, w, r, rr  y
25

Ortografía.—SÍ£Bos de puntuación: de 
finición.—Reglan para si acertado uso de 
la coma, punto y eoma, dos puntos, pun
to flnal| puntos suspensivos» Interrogue



G a ce ta  'de M ad rid . N úm , 171 2 0  a r u n lo U lS m
ciÓD« admiraoiÓB, gwiÓB, raya, dos rayas, 
comiiias, crema ó diéresis y paréntesis.

PROGRAMA DE ARITMÉTíOA f
, TEMAS' ^

i  ■ I
QsmmUdade§.‘—üoneepto de magnitud |  

y caBtidad.-"ünidad,~'Número,—Giasiñ* ■ 
eación de ia cantidad y del número.-Me- | 
dida de cantidad. |

AritmétioQi su definición. i

I^?ím5me7(5».--DeñDlci6ny clasiñoación» ; 
Medios de que se vaie Ja numeración.— 
Sistema de numeración décuplo ó deci- 
maL—Lectura y escritura do un número 
en este sistem a.' Nimieración romana.-— i 
Cifras que se usan en mih numeración y 
valor de cada una.-—Rfgias de la nume
ración romana y lectura y escritura de 
números romanos.

■' 3
Operacionea aritméliúm.— Olasiñcación . 

de estas operaciones. -K el aciones que en
tre ellas existen.--Prueba de una opera
ción.

4.
Adición da enteros,— Definición de la 

adición y casos.—Tabla de sumar.—P ro
piedades de la adición,—Prueba de la 
adición.

5
Smiracción de £íi(ero« -Definición de la 

gustracción y casos.—Prppieda les de ia 
sustracción.—Prueba de la sustracción

6
MuliipUcaHón de enteros.—Definición de 

la multiplicación y casos.—Tabla do m ul
tiplicar.—Prueba de la multiplicación.

7 ■ ' '
Multiplicación de énféfois,—Propiedades

de la multiplicación.—Multiplicación de 
sumas y diferencias indicadas y por otras 
sumas 6 diferencias también "indicadas. 
Oaíícs sbreviadoa de la multiplicación.— 
Comprobaciones.

8
BiviHón de entsfo^.—Definición de la 

división y casos,—Cociente entero y co
ciente completo.—Prueba de la división.

División de enlero?.—Propiedades do la 
dimisión.—Reiacioiies entre el dividendo, 
divisor, cociente y re^to.—División de su
mas y diferencias indicadas por un nú
mero.—Casos de abreviación de la divi
sión,—Comprobaciones.

10
Dtrt&i6ilfdaíi.—Definición de la dimi

sión,—Múltiplo y divisor de un número. 
Principios generales de la divisibilidad. 
Caracteres de la divisibilidad de un nú
mero por 2, ü, 5, 9 y 10.

11
Elevación á potenciae de loa númeroa 

leroa.—Definición y principios fundamen
tales de la elevación á potencias.—Cua
drado y cubo de la suma indicada de dos 
números.

12
Eísiraccién é$ raicea de «ílfaeroa enteroé. 

Definición y propiedades de la extracción 
de raíces.—Raíz cuadrada y raíz cúbica.

W
Números fraccionarios ó quebrados, — 

Definición y clasificaeión d e  núm eros 
quebrados.—Elementos y ijropiedades de 
los quebrados —Significación de quebt a • 
doBf—Reducción de quebrados á un co-

m a‘ denominador. — Números mixtos: 
5Fversión en quebrados y viceversa.

14
l̂ 'l- aceiones Definición de las

fracciones decimales.—Lectura y escritu
ra de Im  fracciones deoimale-^-.—Fropie- 
dad^ss de Im  fraeoio.nes decimales.—Re • 
docdóii de una fracción ordinaria á de
cimal j  viceversa: casos que pueden ocu
rrir y manerg de resolverlos.

15
' Adición de rúmeros quebrados y decima- 

les: sus casos. — Adición de números 
mixtos.

16
Busfracción de números quebrado» y iieci  ̂

malm: sus casos.—Sustracción de núme
ros mixtos.

. 17
MiilU^licación de í qmhrados y

d ciraales: bus caso¿;.—Mu tlplicación de 
núoieros mixtos.

18
División de números quebrados y decima’- 

íeé*. sus casos. — Di visión de números 
mixtos.

19
ySisUrfiñ métrico décimoI: definición.— 

Base del sÍBtcm.a,'- ÜBidades lineales, de 
superficie, de volumen y de peso en este 
sistema.—Mültipios y divisores de estas 
unidades: modo de "forínarse.—Equiva
lencia de las unidades métricas con las 
del antiguo sistema da Oagíiiia.

20
Númeroa concrdos, — Números incom

plejos y compleios.—Reducción de un 
número incomplejo á complejo y vico- 
versa.—Adición y sustracción de núme
ros complejos.

21
Multiplicación y dkisión de números in

complejos y compUjoé: sus diferentes casos.
22

Cantidades directa é inversamente pro
porcionales. — Regia de tres simple y 
compuesta.— Procedimientq por reduo 
clón á la unidad.

Regla de compañía simple p compuesta,— 
Regla de aligación directa ó inversa.

2i
R '̂gla de interéf.—lnteiéñ simple: sus 

diferentes casos.—ioterés compuesto.
' . 25

Regla de desctíewfo,—Descuento racio
nal y descuento comercial.—Fondos pú
blicos: problemas relativos á la negocia
ción de fondos públicos.

Constitmiéu y funcionamiento del Cuerpo 
de Prisiones—éeecíoneB, categovíaa y áe* 
beres de cada clase de funcionarios.

4
Constitución y fimcionamimlo áú Cuerpo 

de Pnssowei?.—Ingreso y aEoenso.—Con
diciones requeridas para uno y otro y 
modo de efectuarse.

I Personal auxiliar en las Prisiones. —
, Hermanas de la Caridad, — Convenios 

para su establecimiento en las Prisiones. 
, Celadoras: su nombramiento.—Servicios 
i que respectivamente tienen á su cargo.

I ^I Posesiones y plazos posesorios.—Tras- 
1 lados, licencias, excedencias y jubilaclo- 

iies.~Sus clases y derechos del funcio
nario en cada caso.

PR O G R A M A  
d e X rlem en tos d e  Legislación  

de P risiones.
, lEMAS

Cuerpo de Prisiones,—Oaasas á que obe
deció lá creación de este orgánlsmo — 
Breva es¥.posicfón del Real deci’eto de 23
de de'18BL

• ' ' o  ■

rgeminación del Cuerpo de Prisiones, 
idea de los Reales decretos de 

7 le Mayo de 1901,5 de Mayo de 1913 y 4 
Oclubrq d© 1917, en lo concerniente á 

la reorganización del Cuerpo de P ri
siones.

Dirección Gmeral de Prisiones,—ñ^ccio- 
nes y Negociados en que se divide y 
asuntos en que entiende cada dependen
c ia ,

8
Dirección General de Prisionea—lngT^ñO 

y ascenso en ©ate Oentro.—Breve exposi
ción del Reai decreto de 11 de Noviembre 
de 1912 y de la Le/ de 23 de Diciembre 
de 1915 en lo concerniente á los funcio
narios de la Dirección de Prisiones.

Impícción gemrnl de Prisiones, — 
creación y desenvolvimiento . — Breve 
Idea de los Reáles decretos de 27 de Mayo 
de 1901 y 20 de Enero de 1908, en lo rela
tivo al servicio d© inspección.—Inspec
ción general y local, según los citados 
Decretos.

10
Inspícción gmeral de Friéiom8,—Bví or

ganización aotual.—Sumaria exposición 
del Real decreto y Reglamento de 22 de 
Marzo de 1915„—Ciases de Inspectores: 
sus facultades y deberes respectivos.— 
Junta inspectora de Prisiones: su misión 
y funcionamiento.

11
Premio» y -Creación y des

envolvimiento de los premios y recom
pensas—Breve idea de los Reales decre
tos de 27 de Mayo de 1101 y 12 de Abril 
de 1915, en lo concerniente á premios y 
recompensas.—Olasiñcación de unos y de 
otros y requisitos para sü concesión.

12
Procedimiento gubernativo,—Faltas y co

rrecciones; su clasificación y sanciones 
aplicables.—Paralelo entre el Real decre
to de 16 de Marzo de 1891 y el de 12 de 
Abril de 1915, en lo concerniente á estas 
materias.

18
Uniforma y armamanto—^M establecí- 

miento en el Cuerpo de Prisiones.—Bre
ve idea de la Instrucción de 19 de Abril 
de 1918, relativa á uniforme y armamen
to.—Distintivos de cada categoría y cla
se.—Los funcionarios del Cuerpo de P ri
siones en oi desempeño de sus cargos: 
quiénes tienen carácter de Autoridad y 
quiénes el de Agentes.

14
Escuela de Criminología,—Ba creación y 

desenvolvimiento,—Su organización ac
tual.—Prcfcsores y alumnos.

15
Escuela de C rim inologia,--Q m áiÚ Q M ri



f i8 m îm!d ir fs Gaceta de Madrid. I f i
requeridas para InjS'Teso en esta Centro, f 
j  fnyma/en quo m  veri 9ca,—Curíío>̂  en |  

í<ts ei3BroaüZí^3 se dividen y motivos 
qua cada caso coniprendo.

FBO ^JIA M A
Hoeione&í de Código l?enal y  do

Bíijm ioiam iento C rim inal,
CO'DIGO PENAL

1;ñMAS
1

Jhlito» y —Deñnloión del delito y
de la Lilia, s^g'jn el Có-.ygo.-^DelIto een- 
sumado, delito frustrado y t6ii.t?í.tlva d© 
delito—Conspiración y proposición.

2
JDdiios p /alias.—Delitos graves, menos 

graves y ÍAÍía«, feegíin'ei Código:*'í .̂u res
pectivo roBoepto, següü la pana coo que 
6 0  castigan.—Dedtos no cdojprondidos 
en el Código Penal.

S
. ^ircnmiamim mpd^firMivm la res- 

potipabuidad p^tíaí —Breve Idea da las 
cirouB.:itañólas eximentes y aieauantes,— 
P'undamoBto de unas y de otras.

4
Circumtapcia^ agvmankü^—Bu. fanda

mento y su clasificación.-

Fen^onas rfi^pomabíes erimina^,m^^-de 
¡Ĝ áelUoé y faltiiLK—AntoTm^ cómplices y 
encubridores: m  respectivo concepto.— 
Personas responsabics civilmente d© los 
d.élltos V faltas.

6
la pena,-- Glasíñcacfóa da las penas, I 

gegüa el Código.—E?;eata general.—Da- i 
ración da cada clase de pcnaB. I

7 I 
la pma,—Qrsáoñ ea que £© dividen d

las penas temporales,—Saodoaerí Jodi- | 
ciísles y gübernatlvas que no se reputan I 
como peñag. ' I

8 I
BqMgb y m% Quebrantamiento |

do condal]as.—Iiifilelidad en la custodia ; 
do preecs—Penas con que el Código cas--, ¿
tiga esto ŝ delitos., ■ ' |.

BeHioe y p#̂ iaí7.—Aní Id pación, pro-
loiígae # i y abaldono de faBclones pú
blicas.—AbusoB contra la honestidBd.— 
Panas con que ©1 Código castiga estos de
litos.

10
DdUo$ y pmma.—üoliQ'F^o, malver--

gacjÓB de caudales púf>Ií€o ,̂ fondos y 
ftxjicdOBes liegales.-- Penas: con -qc^ ©1 
Código Castiga estos delitos,

11
Delito?! y sm penm.—BQtfmmoneB ilega

les y deJiios que pueden cometer los em
plea, dos de Prisiones cfontra el ejercido 
de loa dereelios Individuales garantiza
dos por la Ooiistitución.—Peaas con qua 
el Código castiga esta clase de delitos.

12
Modos de extinguir la ^responsabilidad 

ŷ e??al—ÁmBÍstia é indulto: SUS clases y 
eff»ctos.—Cumplimiento de condena: ¿qué 
A ntoridades deben ñjar el día de cumpli
miento de las condenas?—Perdón de la 
parte ofendida: ¿k qué clase de delitos 
alcanza este perdón?

13
Libertad oondtctonal.—Sumaria ezpo*

Bjclón da la Loj de 2B -o JuHó de 1014 
Of t$blécii05s;lo la lib^rtaá coridicional.— 
Íníf-rvetcién da los f un clonar fc.a de Pri- 

en ia aidícadoíj de e^ia Ley.— 
Comisión asesora y Oomisiones provin-’ 
cíales de Libertad ccfndidoBai,

ENJüICíáMIENTO OEIMINAL
. 14 7

Du Autoridades competen
tes para instnürlo--M isión de. los fun- ¡ 
elonarios de Pdssooes como mdividuos ■ 
d© la Policía' .ludiciai—Conclusión dei 
sumario,

■ 15
Déerción y pHMn Re-

qnfsííos para ai.ri.sido § un detenido ó 
pi’eí̂ o en una F.dslói?.—D6bo.r'^s en eí̂ ',os 
casos de ios faccionarios da Frl6 Í0 B6 s. •

16  ■

Deimtión y prhión provüionaUi.— í) i l -  - 
rseión máxima de una y da ot^a —Batifi- 
eación do ia Prmóeá y 1 .vaiitamlerdo <.ie 
lá mísiTía.—Deberes cíQ' Io.s faiiclonarios ■ 
de Prisiones ©n cada caso.

”  i
De ¡a ikcGmunieaeíói'i,—Ru duración y ¿ 

efectos.—Viebares do .ios fonci.onarios da 
Pfisiones ropp^xíto á la correspondencia 
de Jos incomunicados por áisposiciór 
judioiaL

!
Juicio oral y j^iem ver Jurad -  B 3̂ 7© 

idea-de uno-y o.e oiro.. Abŝ o. nc. ón y fe ■ 
lio condeBstorio.—Deberes de los bincic • 
narios de PriBiones con respecto á ?-r .e- ; 
cíusos absueitos ó condenados.

Bjíimción de mnfer¿r4m,—Inter vencida 
de los fundonarios do Pr^sioneB eu ia 
ejecución d© la pena muerte.—Admi- 
Bión d© 'penados en Im  Pr'Ís,iones para ia 
extinción deeorsdenas.—Documentos quQ 
deben acompañarlos y deberos d© los 
funcionarios d© Fris'enes en estos casos.

20
ñecimos defnmtes^—B&hereñ da los fun

cionarlos de Prisiones en casos de de
mencia de un preso ó penado.—interven
ción de los mismos en los expedientes da 
demencia. •

• PiirOG^AM A 
de Geografía é H istoria  de Hgpaña. 

TEMAS

G e o g rs f .. —Su d'í-ñuición.-‘Su divíí!?iü.n.- 
Geografía aiii.ronómica,—Su definicícu,— 
Horizonte,—Eaíera colecte.—Pantos par- 
dioalcs.—Mtííidiano. — Movimiento apa
rente de ios ouerpcs-^Polo aelefeta—Es
trella polar.—Cursos aparentes del Sol y 
de ia Luna.

2
El ■ Un!verBo.—Globo, celeste.—Los as- 

tíos..r~-Su aivisión.—El sol.—Loe píane- 
ía?.—Movimientos, fases y órbitas de ia  
luna.—Eclipse de sol y d© luna.

La tierra.—Su forma.—Sus polos.-Dí- 
mensioiies.—Sas movimientos.—Estado- 
Fe'-.—-C^usa* de la %’'arkdad de fas esta
ciones y cío Ja sucesión de los días y  da 
las nucíies,—Globo terrestre.—-Efefera ar- 
milar.—Mapas.

4 ■
Geografía fínica.—Su deñüición.--Par- 

tes de que consta el globo terrestre.— 
Parte sólida 6 tierra.—Su división.

5- ■
Aguas terrestres.—Águ^s torrientes, 

e;íít’arfcadas y Mares.—Movim..i.ento del 
Océano.

6
La atmógf6 ra.—Bí̂ 2teoros.—El clima.

Gsogr^fía política.'—Definición.—Espe
cie bu mam?.—Origen da la Sociedad.—

•¥fBoiilo,s sociales. -Las Fobla-
cién,—Civiiizacáón o

Europa—Situsción y límítcg.-^Msres
golfos, estrectioís, Cí̂ nales y calaos princi, 
paús.—islas y penínsulas más impor
tantes.

9
Enroña. — Orografía. — Hidrografía,— 

ExMoslón y población.—Etnografía.— 
Re i} gl ó í) .—Gobiern o.—Idiomas.—Princi- 
pak s Estados.

10
España.—S!tuae'6ii y límites.—Exten* 

slóo. — Foblacióíi. — Orografía é liidro* 
logia.

11
EspaSs,—Diviiiífóo territorial, bistórioa 

y actual.—División miíítar, marítima, 
ecleBiábtica,nniverBlta: * y penitenciaria,

12
Religión.— Idioma.—Gobíer-- 

no. — OrgaBizaídones soelak^s. —.Clima, 
agricultura, industria, eomercio.

13
Asia y AfHca—Situación y IfmHes.—

, Su di visión,—'Prindt'ale?^ razas que les 
pueblan —Idioma «.—K^Hgiou es.— Clima. 
Fobiíidón. — Principales poblaciones, 
montañas, ríos y lagos.

14
América y Oaeant».-Situación y límp 

tes.—Sa divlMóí).—Principales razas que 
■ las pueblan. Idiomas. —' Religiones.—
C i vro a.—Pob is ci ó n — P ri n ci palea, produo- 
cioneSí montañas, ríos y lagos.

HI3T0RÍA DE ESPAÑA
15

Historia: Su definición, su división.— 
España prhnitiva.—Colonización feno- 
helóaica —Dominación cartaginesa,

16
Dominación romana.—Civilización his

pano* romana.
17

Dominación vLigoda. — Civilización 
hispano visigoda.

• 18. ■
Dominación musulmana. ■—Civiliza

ción hispanomulsumana.
19

España cristiana ó ia reconquista. 
Reinos de Asturias, d© Asturias y León, 
de León y Castilla.

20
Castilla y León, desde Alfonso VI á 

Alfonso X, el »Sa6ío.—Hechos histórióós 
principales.

21
Castilla y León desde Alfonso X á los 

Reyes Católicos.—Hechos históricos prin
cipales.

. ' S2- ■
La reconquista plceuáica.—Origen del

reí'no do Na varra.—Reyê  ̂ principales.— 
Principales hechos históricos.

' ' - y .-   ̂ 23'-''-
Origea del reino de Aragón»—Historlg



l a c e e s  m

de Ára^^óB básta bu bbíób con Cataluña. 
HeyhóS hii>ióric0 8  principales.

24
Aragón y Cataluña hasta los Rejes ca

tólicos.,—“Hechos históricos principales.
25

Cataluña hasta su unión con Aragón.
Portugal. — Hechc53 ' históricos princi- 
paies. -

26
Civilización hispano cristiana durante 

la reoonqp’stA^Organizaoióa política y 
social.

27
Los Reyes Católicos. — Conquista de 

Granada. — Descabrí miento del nuevo 
inundo—-Guerra de Italia.—Estado iníe- 
ríor.—D,* Juana la Loca y Felipe el Her
moso.—Regencia del Cardenal Cisneros.

28
Carlos L—Las Comunidades.—Rivali

dad entre Carlos í y  Francisco L—Con* 
quista y colonización de Amórica,—Ex* 
pediciones al A fdea—Otros hechos prin- 
cípales.--E8tado interior.

29
De Felipe II á Felipe V,—Hechos his- 

tórvcos principales —La civilización es
pañola bajo la Casa de Austria,

30
La Casa de Borbón,—De Felipe V á 

Fernando VIL—Hechos históricos prin
cipales,—Civilización española en ei si
glo XVIIL

81
Régimen coustUuclonaL—De Fernan

do V il á la Ke^tauración.—Hechos prin
cipales,—Civiiizaciói! ospáfioia en el pe
ríodo contemporáneo.

V & O Q S.A M A  D a Q SOkílTRÍA  
PLÁNUáETRÍA

TEMAS

1
De la Geometría y sus di visiones.—Del 

espacio y sus elementos geométricos: 
cuerpos, superñoies, líneas y puntos con 
giderados como ropresentaciones de la 
extensión.

2
De las líneas rectas y sus posiciones 

reifttiyas: paralelas, secantes, etc,—los- 
trumentos para medirlas. —Noniue: su 
disposición y uso.—Operaciones con rec
tas,

3
De la circunferencia: sus elementos, 

trazado y división.—Rectificación de la 
eircuDferenoia: razón de la circuferencía 
a l  diámetro —Operaciones con arcos, 
cuerdas, diámetros y radios.

De los ángulos: sus elementos, genera- 
cióp, su8 argos correspondientes, sus di- 
íerencias, sus igualdades y g?u medida.— 
Operaciones con ios ángulos.

5'
De los polígonos: sus diferentes clases 

y figuras y su nomenclatura.—El trián
gulo y sus clases, igualdades y diferen
cias.—Determinación de su área.~Ope- 
raciones con los triángulos. ^

'• - 6
De loa paralelógramos —Sus especies 

y propiedades. —Areas de los polígonos 
regulares é irregulares: modo de obte
nerlas,—Op(S>raeÍones con lo» poUgonPl.

s e  sTimio m i
eaa®ssasK:i'3íae»tta»fi5!eíS!íS»:«?e.'2S!̂

Da las figuras circularas y sus porcio 
lies diforeiites é iguales.—De la elipso, 
parábola é hipérbola: sus elementos y 
propiedades.

ESTEREOMETRIA
8

Posiciones de una recta con relación á 
un plano.

9
Posiciones relativas de dos planos.— 

Angulos diedros: sus elementos, propie
dades y medidas.

10
Angulos poliedros: sus elementos, cla

sificación y nomenciatura.
11

Prismas: sus elementos y nomenclatu
ra; su área lateral y su volumen,

12
Pirámides: sus elementos; área lateral 

y su volumen.
13

Poliedros regulares: su número y de
nominación.

14
Cuerpos redondos. — Esfera: sus ele

mentos.—Angulos, polígonos j  zonas es
féricas.—Area y volumen de la esfera.

15 ■
Cono de revolución: sus elementos y el 

desarrollo de su superficie; su área y su 
volumen.

16
Cilindro de revolución ; sus elementos; 

su área lateral y su volumen.
. ' n .

Volúmenes de los cuerpos irregulares: 
modo de medirlos y aforos.

•1 8
Idea general d© la trigonometría y de 

sus aplicaciones.
Nota.—Los tomas do este programa se 

proguntaráii en términos elementales y 
esencialmente prácticos.

F^OGBAMA DE AGBI0irLT1Jll.A
. . ñ

TirMAr '
1 .

Agricultura.—Definición é irhportan- 
cia de la Agricultura.—La Agricultura 
■como cieneisypomo arto y como oficio.—

; Conocimientos que comprendo la Agri- 
I cultura.

'2'̂ r;,̂ ^  ̂ ■
 ̂ Meteorología agrícola.-A ire atmosfé- 
1 rico.—Oaiónco: su acción sobre las plan
tas.—Luz y su influencia en la vege
tación.

. ' -̂ -3 . ,

Climatología.—Climas físicos.^Regio
nes agrícolas.—Meteorognosia y su im- 
portapcia en la Agricultura.

' ' ■ - ^ '
Breve idea de la Botánica agrícola y de 

las funciones de los vegetales.
5

Propiedades y clasificación de las tie-* 
rras desde él punto d® vista de la Agri
cultura. — Mejoras do Jas tierras.—E n 
miendas y sup clases—Labores y sus 
clases.

6
Riegos.—Diversos sistemas de riegos. 

Adquisición de aguas |iara el riegp.-^De* 
secación y saneamiento,-—Modos emplea*

I dos para con seguir el ganeamiento ' 
I tierras.

) IfiS

Abonos: BU im po 
ción.—Abonos rrdnf 
sus clases.—Abone 
ción de estos abour  
Ies: aprecicicion Bob.

Lancia y su clasifica- 
rales y vegetales y 
animales: clasiñca- 
-■“Abonos indUfStiia- 
los mismos.

Mecánica r;grícohL—Breve idea de los 
motores, máquines 5 instrumentos em- 
pieados en la Agrícultura,—Mecanismos 
auxiliares de las granjas.

rfsión y puntos que 
dicacióii de los vege- 
'>dos é injertos.—Dis
ida de practicar estas

W
H culturales,—Heeo- 

'.oies y sus clases.— 
deben praeticarge 

Alteruativa do cose-

Fitotecnia: su di 
comprende.—Multi • 
tales,—Siembra, r 
tintas clsi es y man 
operaciones^.

Labores y ciiidac. 
lección. — Plantacic'
Poda.—E p oca  ©a q 
estas operaciones 
chas y barbecho.

11
Filotecnía espeebíl: su división.—Cul

tivo de plantas allmentidas,—Cereales y 
legumbres: idea generai^ de su-cultivo.—■ 
Raíces y tubéroiiior - ospedes más impor
tantes.

12
- Prsdos: sus clases y su cultivo.—Plan^ 
tas industriaiasí su. importancia ecoifó- 
mica.—Enumerable" de las principales.

■ V
Cultivo Interior.—Huerta: condiciordes 

y cultivos de las. buerías cucurbitáceas, 
solanáceas y liMáceas.—Plantas de huerta 
propiamente dich^ —Idea de su cultivo 
y aprovechamient

■'4
ArboricuItura.'^'Oiasifi.eación do ir- 

boles y arbutitoB.—i riitaies do la región 
de la caña do azúce-r, d© la del olivo y de 
la dé la  vid. ---Oul’  ̂ ;• de 1??. vid.—Pianta- 
ción, poda, labores vendimia.

Enfermedades las plantas y sus cau
sas.—Flan tiS par^ itas y animales perju
diciales.—Modo do extirpar los unos y 
extinguir ios otros.

16
Zootecnia.—Conf opto y división de la 

zootecnia —Higiene de los animales y 
multiplicación de ôs mismos.—Ganado 
caballar, vacuno, lanar y cabrío, — Su 
cría, aplicaciones y utilidad respectiva.

. . .  17
Ganado de cerdp.—Cría y aprovecha

miento de ©Bte ganado.—Aves de corral 
é  insectos útiles: m  cría y aprovecha
miento.

. 18
Indüstrfaí? rural — Importancia de 

estas índustfiss.—Molinería y panifica
c ió n :— Fabricación del vino' y operacio
nes que ccmprendií,

ii9,

FabricaolcB dal sceite. —Operaciones 
que comprende y modo de efectnarlaB.— 
Ciaríflcacíón y consorvación de aceite.

20;
Preparación de fibras textiles—Lanas; 

sus condícbnes,—•.'.provechamientos fo
restales.—Replanto:; coii^ervaeión dé los 
montes.—Carbore s v resinas; procedí* 
IBlieatQ para su obtenciórb



fiCl .

. I'HOG-r.A.S'rA
de Fisiología-.

FISlOL^:>GIá
TEM. ■ S 

1
C^r?^ctereg geiíeral'

20 f  «ufo l i l i Oaeeta ‘de MaHriá .Mm.  I f  1

voií.—Vegetales y- air 
propif^düdes y fundo

í
Aparato clrcuiato 

quefiE circulación.

de lo? cuerpos vi- 
inlQfB, -Qaractereg, 
. o de las células.

-  Gr-^nd© y pe-

SfiBgTG.—-Prcpleoí-d y constitueióiQ
de la saisgre. (Glób.  ̂ ro,Ios, glóbulos 
blñncaSj otros eleni fígurados, plas
ma.) Goagiiladóxi.

4
Papo] fisiológico -de la saiigre.—Vgrla- 

eioucs fisiológicas de la sangre.—Presión 
y velocidad de la sangre.

5 .

Inter vención del ?ip¿rato circulatorio.
CircuiaciÓD en el corszon.—Oirciiiación 
en ios vasos.

6
Linfa y órganos Imfoides.

Digestión. — Apsraío digestivo.— AH-
memos.—Prakensión d© ios alimentos.

Digestión bucal.- í^^eglución.—Diges
tión estomacal. .

9
Digestión intestinal. — Absorción di

gestiva.
10

Respiración.' Ap^rróo respiratorio.
11

Fenómenos mecárdcos de la respira- 
cioü.—Fenómenos qv í niicos.

la  - - ' '
Respiración de Iob i ejidos.—Teoría dé 

i a respiración.—Rola re onOB entre ia res 
plradón y ia circBi- elóD. — Inervación 
del aparato respiratorio. -

' 13 ■
Calor animaL—Yr laoioneB fisiológi

cas do la temperstui'í? liiimana.—Produc
ción y reguíación dei calor,—Regulación 
do la temperatura.

'U  .■

Seoredones.
15

Nutrición.—Reserv s nutritivas.—Asi> 
milación y desasimijación,—Balance de 
ia nutrición,

10
Piel y sus funeiones;;

IV
Mecánica animal.- Esqueleto.^

B Milsculos.—Efecto? mecán’eos del tra
bajo muscular.

19
Sistema nervioso e;i gene al,

' 2'V . ' . _
Nervios raquidiar .̂—Nervios cranea- 

Gran simpátic

Medula espinal,—Bulbo raquídeo.-^Ist- 
mo del encéfalo.—Cerebelo.
r 22 ' -

Cerebro.

2S
Sensaciones generales.—Sentido mus

cular.—Dolor.
24

Sensaciones táctiles.
25 '

Vista.
26

Oído.
27

Gusto y olfato.
28

La fatiga.—El sueflo.
29 '

Furiciones de reproducción.

HIGIENE
30 .

Condiciones higiénioas de la Prisión.— 
Emplazamiento, suelo, orientación, etc,

31 .
Locales habitableSc — Condiciones de 

aireación.—Muros, tabiques, techos, sue
los.—Condiciones higiénicas paiticularea 
de ios dormitorios, talleres, etc.

82
Acéesoríos de la habitación: Cocinas, 

lavabos, lavaderos, patios, retretes, etc.
33

Condiciones higiénicas especiales de 
los diversos tipos de Prisiones.

84
Iluminación y ventilación. — Higiene 

especial de la vista y de la respiración.— 
Ventilación natural y, artificial.

85
Calefacción.

36
Mobiliario y utensilio; sus condiciones 

higiénicas.—Cuidados que desde el punto 
de vista higiénico requiere.

87
Ei agua.—Agua potable.—Análisis del 

agua.—Agua para otros uses.
38

Baños y duchas.
39

Alimentación.—Ración y régimen ali
menticio.—CaractAísticas de ios princi
pales alimentos.

40
Vestido: características de los tejidos 

empleados para él vestido.—Ropas inte- 
I lores y exteriores.—Calzado.

41
Higiene dei movimiento: gimnástica 

respiratoria, ídem rítniica, gimnástica 
del desarrollo.—Natación, etc.

42
Profilaxis general de las enfermedades 

transmisibles; buica del foco.— Aisla
miento. — Vacunación. — Inmunización, 
etcétera.

43
Desinfección.—Destrucción de materias 

fecales, fuera de uso, etc.
44

Higiene de la piel.—Limpieza corporal.
45

Higiene de la boca, del oído, de la nariz 
y de la garganta.

46
Higiene de la vista, /

‘ 47
g. Higiene intolactus}<

48'
Higiene m oral

PBOGBA'MA 
d® L e g i s l a c i ó n  y  C o n t a b i l id a d  

d?i F r ix io n e s ,

L E G I S L A C I O N
T£Má 3

1
ImlituGiones penitmcí arias m  España-- 

Ciasificación de estas ínstitueiones aten 
diendo al fin que debe realizar cada 
ciase.

2
Clasificación de las Inditucionea por la 

edad de loa recímos,—Escuela industrial 
de Alcalá de Henares.—Clase de internos 
que alberga,—Sistema aplicado á esta 
Institución.—Disposiciones que le regu-. 
lan.

3
Clasificación de las Instituciones por ¡a 

edad de ¡es reclusos.—El Reformatorio de 
Ocaña.—Cías© de penados que en él in
gresan.—Sistema aplicado en la Insíilu* 
ción.—Factores principales que la cons* 
tituyen.—Real decreto de 28 de Octubre 
de 1914.

4
Clasificación de Pruiones por edad y 

sexo.—Lñ Prisión de ancianos de San 
Fernando y la de mujeres de Alcalá,— 
Disposiciones reguladoras de una y otra.

Ciasificación administrativa de nuestras 
FrmoMsg.—Prisiones centrales, provin
ciales y de partido y ciase de reclusos 
que, respectivamente, albergan.»»-Análi
sis del Real decreto de 5 de Mayo de 1913 
en lo concerniente á esta clasificación.— 
Juicio sobre la misma.

Sistemas progruivo y de clasificación.— 
Diferencia entre uno y otro.—Exposición 
del Regiamento de 30 de Octubre de 1914 
en lo relativo á dichos sistemas y á su 
aplicación.

.7
Sktema celular.—Ventajas ó inconve* 

ni entes de este sistema.—A qué clase de 
reclus'^s debe aplicarse.—Estado actual 
de este sistema.—Lo que la legislación 
preceptúa y lo que se hace en la práctica. 
Ejemplos.

8
Personal de PrisiGnes.—láeñ general de 

las plantillas de las Prisiones, según que 
sean centrales, provinciales 6 de partido. 
Juicio sobre estas plantillas.

jPeríOfiol de /V$fiÍ6 «0s.—Personal de Di
rección, de Administración y de Vigilan
cia.—Sus atribuciones y deberes respeo- 
ti vos.—Principales disposiciones que los 
regulan.

10
Celadores en las prisiones.j-El antiguo 

cabo de vara y fel actual celador: sus se
mejanzas y diferencias—Causas dei des
prestigio del cabo de vara.—Formas en 
que se hicieron sus nombramientos y 
forma en que se hace hoy ©1 de los cela
dores.—Carácter de agentes de la autori
dad que éstos tienen.—Jurisprudencia. 
Los celadores en el régimen de las pri
siones.—Sus deberes.

Organizacó^ de la población reclusct en 
las Prisiones. — Principios generales á 
que obedece según ía ciase d© PGtíión y 
pm eptQ i m li Importáiitég U  régu



Gaceta de Madrid.Núm. i? l

lan.—Premios y correctivos á los reclU” 
sos y preceptos por que se rige esta m a
teria.—Medidfts diseipiinarias y medidas 
de seguridad.

d2
SBnmioñ inBtrmQión, sanitario y reli

gión en las Prisionm -Sü importancia y 
î u infiaencia en los reclusos y en el ré  ̂
gimen da los establecimientos.—Princi
pales deberes de los Maestros, Módicos y 
Capellanes en las Prisiones.—Interven
ción del personal directivo, administra
tivo y de vigilancia an estos servicios.

Paironafo.—Juntas dñoiales y socieda
des particulares de pátronáto.—Funda
mento y organización de unos y de otras. 
Principales preceptos por que se rigen. 
Subvenciones á los últimos é interven
ción del Estado en su funcionamiento.

- .1 4  ;
Patronato.— Instituciones educadorat 

j  de patrocinio de reclusos y liberados 
más importantes debidos á la ipieiativa 
privada.—Disposiciones por que se rigen 
los de patrocinio de Madrid, Barcelona y 
Valladolid. — Su importancia y resul
tados.

15
Oficinas en las P ris io m s.S ú  organiza 

ción.—Ingreso de detenidos, presos y pe
nados—Documentos que deben ácompa- 
ñarles.—Identificación de reclusos.—Ex
pedientes de éstos y forma en que deben 
llevarse.—Principales disposiciones rela
tivas á los mencionados servicios.

16
Libertad de presos y licénciamiento dé pe- 

nodo*.—Requisitos necesarios para poner 
en libertad á unos y á otros.—Propuestas 
de licénciamiento y da indulto por extin
ción de condena.—Disposiciones que ios 
regulan.

17
Libertad cotidiejiemal.—Oondioicnes en 

que han de baUárse loa penados para ser 
Xiropuestos.^—Penados excluidos de liber
tad condicional por r^zóa de la condona. 
El indulto y la libertad eondiofbnál.— 
Fundamento de una y de otra.—Revoca
ción de la  libertad oondicionaL—Disposi
ciones que régulan esta institución.

 ̂ CONTABILIDAD 
■■ 18

CoHiabilidad.-r-^S îi definición.—Cuenta. 
Significado de las palabras adeudar, acre
ditar, cargOj data, saldo, deudor, aoredor; 
activo y pasivo.,

,19
Libros de coníab*íidaíi.^Libro Diario; su 

objeto é importancia.—Apertura de cipn- 
tas.—Ciasifleaefón y forma de los asien
tos en este libro.

20
Libros de contábilidad.'^lAhvo Mayor: 

su ob je to  é im p o r ta n c ia ,— A p ertu ra  de 
cu e n ta s .—Libro de inventariO é— Objeto y 
n eces id a d  d e  e s te  l ib r o -irSu redacción y 
fo r m a c ió n .--V a lo r a c ió n  d e  o b je to s.

Libros de cowío&tíiáaá.T-Libros auxilia
res.—EnuméraCíón de los más im portan V 
te s —Apertura de libros, ‘

Balísnce#.—Sus distintas clases y m ane
ra de formarlos.

Cuento*.—Enumeración de Jas princi
pales que ordinariamente rinden las P ri
siones, y plazo
Entidad á quien Sari de reimílái^

16 ítm lo lS li

se trate de Prisiones centrales, provin- 
oíales ó de partido.

: 23.,,^
Cuentas de cAorrííg,—Disposiciones que 

regulan el fondo de ahorros de penados. 
Manera de formar la cuenta de ahorros y 
documentación que ha de integrarla.— 
Preceptos relativos á la formación de esta 
cuenta.

24
Cumia <1* 60^3.—Su Importancia.—Su 

estractürá^ ^  Justificantes que deben 
unirse á esta cuenta.—Disposiciones que 
la regulan.

Cumia de eonduoción de penado8 y pre- 
«o*.—festructura de estas cuentas.^DiS’ 
posiciones por que se rigeB.—interven
ción de los fancionarios de Prisiones en 
estas cuentas.

•,25
Cumia de geo?2omüto.—Su formación y 

estructura.-Documentos y justificantes 
que constituyen esta cuenta y disposioio- 
ües por que se rige.

Pmnta de medicamenios.—FoTmñQién y 
estructura de estás cuentas, según que 
sumiriistrén los medicamentos farmacias 
militares ó civiles.— Disposiciones que 
regulan la formación de estas cuentas.

: . ■' 27, ’ . , ' ■
Cuenta de obUgacioms.—Su estructura 

y documentos que la forman, y dlsposi 
ciones por que se rige.

GuB7iia de peculio de libre disposición de 
loa penados.—Bn estructura, documentos 
que la forman y disposiciones quo la re
gulan.

28
Cumias de rentas públicas—Yáloves que 

comprende.—Estructura de la cuenta.— 
Documentos que la integran.—Asientos 
en los libros á la cuenta de rentas pú- 
blioss.

. 29
Qmnta de suminÍBÍro de tioers.^,—Sumi

nistro por contrata.—Estructura de la 
cuenta.—Suminisíro por administración. 
Eísfruoturá de ia cueutá respectiva.-^Se
mejanzas y diferencias entre una y otra 
cuenta.—Principales documentos de cada 
tinriy d lsposicioa^^or que se rige.

'
Qmnim extraordinarias. — Visitas de 

inspección, presupuestos extraordin arios, 
etcétera.—Libramientos á justificar y li
bramientos en firme para estas visitas. 
Módo de formar las cuéntas en cada caso.

Feírwarto.—Formación de éstados de 
vestuario, equipo y calzado.—Documen
tos de que constan y disposiciones por 
que 88 rigen.

Madrid, 18 de Junio de 19i8.=»Aproba- 
do por S. M.—Romanónes.

E B T B M e j H i  .W i t e a

REJAL ORDEN 
Exorno. Sr.; El Rbt (q. D. g.) ha tenido 

á bien autorizar al Archivo Facultativo y 
Museo de Artillería para efectuar una 
subasta general con objeto de adquirir
15,000 granadas de fundición de 7,5 cen
tímetros para ía observación del tiro de 
tiempo con espoleta de doble efecto, sin 
cargas interiores ni espoletas ni tapones 
de transporte, cuiyo importe, que no^po- 
drá exceder de 2 2 5 ^  pesetas, será car
go aj crédito de 2.850.000 peseriifi  ̂corioe-

dido por el Ministe; 
Artillería a^tiaéreg 
dispuesto en el srt. 
to de contratación 
aprobado por Keal 
Agosto de 1939 (ü.

De Real orám l 
sonedmicrilo y dei 
de i  V. E muchi. 
Junio de 1918.

Sefíor Capitán ger 
gión.

m

ño de Macienda para
eniendo en cuenta lo 
alo '̂1 del ,R8g]ani8n- 

del ramo do Guerra» 
^)rdoa circular da 8 do 
A núm . 150^ 
o df^o i  V. E m  
.náft afectos. Dios gutr- 

ííiiog. M^ddd, 18 di

M ARINA, 
sral de la priméis Be-

- REAL ORDEN CmC'üLAE 
Exorno. Sr.: El R ey  (q. D. g .) se ha ser

vido disponer que n leden anulados, por 
haber sufrido extr aúo, los documentos 
que se expresan en ia eiguiente relación 
{time Anexo número 2), pertenecientes á 
los individuos que se indican, aprobando 
al propio tiempo c e las Autoridades mi
litares hayan dispuesto ia expedición de 
pases por duplicado á los que pertenecen 
al Ejército y de ceitfñcados de servicios 
á los licenciados a olutos.

Do Keal orden lo ñgo á ?. E.̂  para su 
o^nociiuicBlo y der efectos. Oioi guar
de i  f . -E mnefeoí- Madrid, 16 de
Febrero de '

OíERVA.
S^fior...

«I1TE1I6 ei M -eOBEEMOIé̂
REAL DB^EN

Debiendo nomtvarse por concurso- 
oposición el peric a al facultativo afecio 
al servicio de Prcñíaxis de las enferme
dades venéreo-sifilíiicas, según se dispo
ne en la base 3.®̂ do las formuladas para 
su reglamentación5 aprobadas por Real 
orden de IS de Marzo último, y siendo de 
gran cónvetiienda . ara la mayor eficacia 
en el servicio que baya cierta uniformi
dad en ios conociraientos del personal 
que se nombre, y no puede resultar 
sino de la homogeneidad en la constitu
ción óíe los Tribuhaies, en Iqs programas 
que hayan de servir para los ejercicios y 
en el modo de realisar éstos,

SvM. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Los Tribunales que han do juzgar 
dichas óposioiories serán nombrados por 
los Gobiérnadores á propuesta de la Co
misión permanente de la jun ta  provin
cial de Sanidad, y estarán formados por 
dos especialistas en enfermedades vene-. 
reo sifilíticas de reconocida competencia, 
prefiriendo en igualdad de condiciones 
los que sean MédiCvUi de Hospital, Oate^ 
dráticos ó Áoadém eos; por un Médico de 
Sanidad Militar 6 de la Armada, á ser 
posible especiaii&ta c-ii Im mmmm  enfer
medades; y por OH Médico dedicado 
al Laboratorio de roto ría competencia, 
presididos por el iDspector provincial. 
En caso de no existir alguno de ios Jue**



m ,

o s  que se mencíonM, . a sustituirán por
Médicos dereconoo  ̂ reputacMe en di- 
.o’sas enfermedadeSj y eri último término, 

. y en caso do posibiiidad, podrítn ser 
nombrados Jueces competentes que re
únan aquellas coiidi dones, aunque sean 
de otras localidades.

2.^ La oposición constará de dos ejer- 
cicios: el primero, oí al, consistirá en la 
contestación, duraiite una hora como 
máximo, á cinco preguntas sacadas á la 
suerte entre las que contiene el adjunto 
Cuestionario; el segundo, práctico, con
sistirá en la observación, diagnóstico 
clínico y bacteriológico y tratamiento de 
uno ó varios enfermos. En aquellas po
blaciones en que la importancia del ser
vicio exija la desigi^ación de personal 
especializado para el servicio de los La- 
b)rator!os, éstos iog rasarán también por 
concurso oposición >n un primer ejer
cicio teórico-práctico, exactamente igual 
al de aquéllos, y otro práctico, consisten
te en ei diagnóstico clínico bacteriológi' 
co de uno ó varios casos y en la realiza^ 
ción d© problemas ;13 bacteriología ge
neral relacionados con la esnecialidad.

De Real orden io digo á ¥* S. para 
su coHCibimieiito ’ y demás . efectos. Dios 
guarde í  ¥. B. muclios añoa» Madrid, 17 
de Junio de 1918, .

  A PRIETO.
Señores Gobernadores civiles.

CUBSTlOllArnTO 
para, las oposicioB^íís á lasi plazas del

parsonal facult^rbivo afecto al ser- 
• vicio de P roñ la-ie  "as enf^ri^c»

dados v©aéreo-B¿ñlitieai?.
teísta 1.®

De la prostitueió: —Sus causas.
tet:'a,

Consecuencias da la prostitución, •— 
Propagación de Jas enfoí medades vené
reas,

TEMA
Estudio psicológico de la prostitución.

' TEMA 4/^
Las causas de la proaatu. 'ón, ¿son con

venientes bajo el I ^nto da vista sani
tario?

TEHA 5."̂
La prostitución lindes tina .—̂ Prosti

tución de lás menor s.

Medios que se ha: empajado para abo
lir la pro&tiíuoiónc

T iv  - •
Reglamento de ía ívrostitución.

t e m a  8,^
Estado actual de la  reglamentación en 

las distintas naciones.
■TEMA 9.°.

Historia de la reglamentación en Es
paña.—Inñuenci a sobre la diseminación 
de las enfermedades venéreas.

TEMA 10
Régimen actual reglamentación ©n 

nuestro país.—Ventajas é inconvenientes 
del mismo.

TEMA 11
Proñiaxís social do las onfemedades^ 

teñéroaSf

so Sfunla tM i C-aceta de Madrid. “ .Núm. I f i

TEMA 12
Profilaxis Individual de las enferme

dades venéreas.
TEMA Í3

Asociadón internacional para lá Repre
sión de la Trata de Blancas.—Su objeto, 
organización y resultados obtenidos.

TEMA 14
Estadística de las enfermedades vené- 

reas.--Süs fuentes, defectos y modos de 
corregirlos.

TEMA 15
Historia de la blenorragia.—La bleno

rragia como enfermedad social.
TEMA 16

Gonococo. — Descripción. — Investiga
ción microscópica.—Cultivos.

TEMA 17
Flora bacteriana no gonocócica de la 

uretra masculina y de la vulva y vagina.
TEMA 18

Infección gonocócica.—Distintas loca
lizaciones.—Anatomía patológica de las 
mismas.

TEMA 19
Anatomía y fisiología de la uretra con 

aplicaciones al diagnóstico y tratamiento 
de la blenorragia.

TEMA 20
Blenorragia de los felículos para-ure* 

trales masculinos y femeninos.— Diag‘ 
nóstico, pronóstico y tratamiento.

TEMA 21
Blenorragia aguda uretral del hombre.

TEMA 22
Blenorragia crónica uretral masculina. 

Anatomía patológica.
TEMA 23

Complicaciones extragenitales de la 
blenorragia aguda en el hombre.

TEMA 24
Complicaciones genitales de la bleno

rragia aguda en el hombre.
TEMA S5

Tratamiento de la blenorragia aguda 
en ei hombre.

TEMA 26
Tratamiento de la blenorragia crónica.

TEMA 27
Uretroscopia.—Importancia diagnósti

ca y terapéutica.
TEMA 28

Profilaxis de la blenorragia y trata
miento abortivo.

TEMA 29
La blenorragia aguda en la mujer.—Lo

calizaciones más frecuentes.
TEMA SO

Vulvo-vanigitis de la infancia.—Etio
logía, dignóstico y tratamiento.

TEMA 81
Bartolinitis aguda y crónica.—Trata

miento.
TEMA 82

Blenorragia uterina.-Localización más 
frecuente.

TEMA 83
Salpingitis blenorrágicas.

TEMA 84
Complicaciones peritoneales posibles 

de la blenorragia femenina. Estudio 
anatómico y terapéutico.

TEMA 85
Estigmas de la blenorragia crónica en

TI5MA 86
Blenorragia anal.— Rectitis blenorrá-

gica,
TEMA 37

Blenorragia y matrimonio.
TEMA 88

Chancro venéreo.—Etiología.— Evolu
ción.—Diagnóstico diferencial con el si* 
fliitioo.

TEMA 89
Tratamiento del chancro venéreo.

TEMA 40
Chancros venéreos anales.—Diagnósti

co y tratamiento.
TBMA 41

El bacilo de Ducrey.—Descripción, pre« 
paración y cultivo.

TEMA 42
Lesiones venéreas de los vasos y gan

glios linfáticos.
TEMA 43

Accidentes producidos por el chancro 
venéreo; flmosis y para fimosis.—Trata
miento.

TEMA 44
Fagedenismo venéreo. — Diagnóstico 

diferencial con el fagedéniámo sifilítico.
TEMA 45

Papilomas y condilomas.— Su trata
miento. — Balano'postitis. — Diversos ti
pos.—Tratamiento.

TEMA 46
Descripción de la sarna.—Estudio dei 

amru9_8oabui j  en especial de su bio
logía.

TEMA 47
Diversos tratamientos de la sarna se

gún el individuo.
TEMA 48

La pediculosis del cuerpo, de la cabeza 
y del pubis.—Síntomas^—Tratamiento.

TEMA 49
Múllusmm Anatomía pa-

tológica.-^Etiología.—Tratamiento.
TEMA 50

Historia de la sífilis.
 ̂ TEMA 51

El $piro6heté péllida de Sohaudin.—Dis
tintos medios de evidenciar su existen
cia.—Cultivo.

TEMA 52
Anatomía patológica de las lesiones si

filíticas.
TEMA 53

Reinfección y superinfección sifilítica.
TEMA 54

La reapción do Jarisch Herxheimer.-» 
Sus inconvenientes.—Manera de preve
nirlos.

TEMA 55
La reacción de Wassermann.—Su fun

damento y técnica del método original.
TEMA 56

Otros métodos de la reacción de Was- 
sermann.—Ventajas é mconvenientes de 
los mismos, comparados con ei método 
original.

TIMA 57
La reacción de Wassermann en las en

fermedades no sifilíticas.—ReaccionesTde 
Wassermann cttantítativa.

TEMA 58
Valor clínico de la reacción de Was

sermann.
TEMA 59

Sífilis e q ^ iin e n t^ ^
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TEMA 60 
Proñlaxis de la síñlig.

TEMA 61 
Transmisión de la sífllig,

TIMA 62 
Evolución de la Bíñlis,

TEMA 63
Chancro eiñlííico.—Diversas localiza- 

d o n e s  y  t ip o s .—* Diagnóstico ditoenclal
TEMA 6á-

Chancro mixto.—Su diagnóstico.
TEMA 65

Síntomas inicíales del período secun
dario de la síñií8.—Interpretación pato
génica de los mismos.

TEMA 66
Reacciones meníogeas y latentes de la 

sífiiis.—Su investigación por el análisis 
del líquido cefaloraquideo,

TEMA 67
Placas mucosas.—Diagnóstico diferen

cial de las sífilides genitales, papulosas j  
pápulo-erosivas.

TEMA 68
Clasificación da las sífilides cutáneas 

del período secundario.—Sifílides crite- 
matosas.

TEMA 69
Sifílides populosas y pápulo pustulo* 

sas del período secundario.
TEMA 70

Discromias producidos por la sí filis.
TEMA 71- 

Sifílides palmares y plantares.
TIMA 72

Caracteres generales de las sifílides del 
período terciario.

TEMA 73
Deicripción do las sifílides gomosas.

TEMA 74 
Sífilis del sistema linfático.

TEMA 75
Sífilis de la lengua.—-Diagnóstico dife

rencial con otras afecciones.—Leucopla- 
gja bucal,

TEMA 78
Sífilis pulmonar y medlastinitis Bífllí- 

tiea,
TEMA 77

Sífilis laríngea y traqueal.—Díagnósti- 
co diferencial con la tuberculosis y el 
©pitUioma.

TEMA 78
Sífilis del corazón y de los vasos.

TEMA 79 •
Nefritis específicas ©n los siñifticos.— 

Diagnóstico diferencial y tratamiento.
TEMA -SO ' . '

Sífilis Ósea.
TEMA 81

Sífilis Gciilar,
TEMA 82

Sífilis del oído y del nervio facial.
TEMA 83

Sífilis testicular.—Diagnóstico diferen
cial con la tuberculosis y las neoplasias 
de este órgano.

TEMA 84 "
Meningitis sifilíticas, >

.TEMA 85' ■
Sífilis cerebro medular de localizacio- 

nes rnúUipIes no sistematizadas.

TBMA 86
Concepto de Jas enfermedades llama

das parasifilíticas, — Profilaxia de las 
mismas.

TEMA 87,.
Tabes dorsal,

TEMA 88
Parálisis general.

TEMA 83
Descripción anatómica y clínica de la 

endaríeritis cerebral sifilítica.
TEMA 90

La sífilis congénita—Concepto de las 
léyes de Golies y  Profeta.—Sífilis concep
cional y post-concepcioiial.

TEMA 91
- Descripción clínica de las sífilis congé- 
nita,

TEMA 92 .
Manifestaciones tardías y estigmas de 

la sífilis congénita,
TEMA 93

Sífilis maligna precoz.—Tratamiento.
TEMA 94

Sífilis y tuberculosis.—Evolución y tra
tamiento,

TEMA 95
Sífilis de la mujer embarazada.—Profi

laxis y tratamiento.
TEMA 96

El mercurio en la sífilis.—Indicaciones 
y contraindicaciones.—Eliminación del 
mercurio.

TEMA 97
Tratamiento de la sífilis por los prepa

rados insolublea del mercurio.—Indica
ciones y contraindicaciones. — Grippe 
mercuriaL

TEMA 88
Preparados solubles de mercurio.— 

Modo de empleo.—Indicaciones.
TEMA 99

Tratamiento intrarraquideo de la sí
filis.

TEMA 100
Accidentes de la medicación mercu

rial.
TEMA 101 .

El ioduro potásico en la sifllis.—Sus 
indicaciones principales.

TEMA 102
Jntólerancia mercurial y yódica —Sín

tomas de ella.—Modo de corregirlas ó 
evitarlas.

TEMA 103
Higiene de los sifilíticos.—Influencia 

del alcohol y el tabaco en ios mismos.
TEMA 104 ■

Las medícacionés arsenicales en la sí
filis.—ÉnumeraciÓii de 1Ó8 compuestos 
arsenicales usados hasta la fecha.

.TEMA 105 ,
Salvasán y Neosalvasán. —Modos de 

empleo.—Eliminación.—E fecíos tóxicos.
' TEMA lO é '

Indicaciones y contraindicaciones del 
Salvasán y Neosalvasán en la sífilíSi— 
Duración del tratamiento,

TEMA 107
Influencia del tratamiento do la sífilis 

sobre la reácción del Wassermann^—Tra- 
tamiento hidroterápico de la sífilis.

TEMA 108
Tr«t»9iíei>to dé i« sifllis «Bongénit».

TEMA 109
Tratamiento de las lesiones sifliíticay, 

TEMA 110 
Tratamiento abortivo de la sífilia. 
Madrid, Í7 de Junio de 19i8.=Aproba’ 

do.BsGarcía Prieto.

Ü1ET1EI011 im s s ié l PÜillCii 
!  BELMS áETEs""

mEAJbm, ORDENES 
limo. Sr.: Con arreglo á lo djsptiesí:o en 

el artículo 56 del Estatuto general d ! 
Magisterio, y á propuesta del Consejo de 
Instrucción Fübiica y  la Escaela Supe
rior del Magisterio,

S. M. ©1 Rey (q. D, g.) ha tenido á biea 
disponer que los Tribunales de opo-kio' 
nes restringidas á plagias de 3 000 y 2iJüO 
pesetas, quedan constituí dos en la forma 
siguiente:

MAESTROS 

P r e a i á e n t é . 
limo. Sr. D. Antonio Royo Viilanov^i, 

Consejero de Instrucción Füblica.
StipknU,

limo. Sr. D. Manuel Gullón y  Gare-Ia 
Prieto, Consejero de Instrucción Pública«

Vocale$o
D. José Hueso Carcelier, Profesor de la 

Escuela Normal de Valencia,
D. Manuel lbars, Inspector de Primera 

enseñanza dp Gerona.
D. Ensebio Ildefonso Benito Aifaro, 

Maestro de Madrid; y  
D. Cosme Bilbao, Profesor de Kellgióu 

de la Normal de Madrid.
SuplenkB,

D. Luis Bonilla Huguet, Profesor de la 
Normal de Cuenca.

D. Alfonso Barea, Inspector de Gra
nada.

D. Martín Chico, Maestro de Madrid; j  
D. Juan Zaragüeta, Profesor de ReM* 

gión d e la  Escuela Superior del Magia- 
terio.

MAESTRAS 

Pre@ i d e n i e , 
limo. Sr. D. Rafael Aitamira, Consejero 

de Instrucción Pública.
Suplente.

D.® Carmen Rojo, Consejero de Instrtic, 
cióü Pública.

Yoeahs.
D ® Mercedes Wherle, Profesora de In . 

Normal de Toledo.
P.® María Angeles Triuxe, Inspectora 

de Primera enseñanza de Zaragoza.
D.® Nieves García Gómez, Maestra da 

Madrid; y
D. Fidel Abad, Profesor de Religión do 

la Normal de Maestras de Madrid,
Suplentes.

D.® Mercedes Telia, Profesora de la 
Normal de Oorufía.

D.® Leonor Serrano, Inspectora de Bar-z 
oeíOBa.
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D.̂  Julia Inés EgidOj Maestra de Ua* 
ddd; y- ,  ̂ ■

D, J o sé  MsrÍK y Marín, Profesor áe Re- 
llgiéu del Instituto del Cardenal Cisne- 
ros. :

Eb asiraismo la voluntad de B. M. que 
el plfezo psra presentación de reclama- 
efoíies y rí-’casacioBea sea de diez días, 
á contar de la publicsseion 'de esta Real 
orden  la  Gaceta  d e  Ma d r id .- ' -o - • '

Be Real orden- lo digo-'i para 
sü ccríoelmlei-rto y efectos. Dios g m iá ^  
á ¥ . í, alos, M^drM, Í2 de Jtói®
■á^iSia : o-

AIMJL
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

. limo. Br.: Vistas las instaacias;: eleva
das a. esto Ministerioi^-solicitando tomar 
parte en las opoBÍoionee-coiiYOcadas para , 
proveer la olaza^de Jefe dola-Secclén ad- 
inin i B trs ti  va  de Primera ensefíanza-:dé 
Orm. Canaria, j  -dos m'ás de aspirantes^ 

S. M, 6l Rey ,(q. D. g.) sa ha servido 
disponen ' - C ' ' , •

Que S3  sámita á lá práctica de los 
ejercicios do oposielón á los Solicitantes 
I), Á f̂ í̂Bso Sánc-hez Ibiñez, ,D. Domingo 
Eicord y P^ierta, D. 'Mariano Ventosa 
CáBta.Iapicdra, D. Angel Bufete-Domín
guez, D. Luis Cordero' Salvador, D.'Eo* | 
mán Matas j  Rodríguez, D. Prudencio " 
Mor6R.o Ee.mires, D, José'Bárceid Casa- • 
dem ont, i). Lorenzo' Gonzálés, Alonso, | 
D. Gicgcrio Blanco y Julián,-D; Juan An
tonio de Cea Sobrino,- D. Enrique Pelli- 
cer j  dci Corra!, -D. Ramón Pontones Na»
V rrr-, D, Francisco de la Torro y TorreSi 
D > Lid s Santiago y Enríquez, D. José - 
Oauo López, D, José Jorga Neaeh, do-n 
Einiliano Pabló-Pérez-Büixan,- D. Luis 
Yelasco Damae, D.^'Josefa C abpra Ro
dríguez, D. Benigno Janín Campo-^y don 
Luis Guijarro y Jimén'éz. • '-p-,-- 5

2.® Que se admita á D. Julio - Fernán*' 
ám  Palomo, Antonio San Agustín Té- 
ilaz, i). Juan Ántonio 'Salvador Aldea, 
D. Esadcuie López do Tamayo y D.'Lucia-- 
no L'o re rite j  Llórente, á condición de 
que jitsF liquen la posesión del título su
perior d?3i comienzo de los ejerci
cios, y

3.  ̂ Que se nombre el siguiente Tri- 
bunal:

PreBidmiU,
D. Carlos Groizkrd, Consejero de Ins- 

trucoiéo P-dblica,
"VomUs, ■

D. Bernardo Sagasta, Vocal de la Junta 
Centrs^l de Derechos ppivos del Magis
terio. '■  ̂ -

D. Mariano Pozo, Jefe de la primera 
Sección de la Dirección Génerai de P ri
mera enseñanza, - - b. . M

D. Rafael López Mora, Jefe de la Sec
ción provindai de Primera enseñanza de 

^ ^ d r id , y
D. Felipe Colmenares, Jefe de la de 

Zamora,

m  t o i 0 i  i 8 i §
trt«í.,vy SN ■

SupUnie$,
D. Nemesio Fernández Cuesta, Conse

jero de Instrucción Póbííca,
D. Godofredo Esoribano, Vocal d® la 

Jun ta  Central de Derechos pasivos del 
Magisterio, 

l3,^Jóié;,Acuña, Jéfé- d©: lá S6Cütó̂  ̂ de 
Contabilidad de este Sífinsíerio.

D. Román Vázquez, Jefe de Sección ad* 
mmistrativa de Primera enseñanza á las 
órdenes de la Dirección General, y 

D. Federico Calvo Borreguero.
De Real orden lo digo á V, I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á Y, L . muchos'-años. Madrid, 13 de 
J u n i o . -  q; AP

ALEA
Señor Director general d© Primera ense-
' . fíanzaV'L’' . ■

Oaceía 3é Madrid.«« Ü -i

P®S«ÍS». '

COR derecho ai haber pasivo 
anual do BLOO pesetas, tres 
quintos de 6.500, por Oáceres. 3J0D,00 

. D, Jesús Plazá MErtfnez, Jos*
 pééfoVde igegunda cías©' del '' ' ■ ■

Cuerpo- ci6 VigiJancia Se 1© 
declara con derecho al haber 

. pasivo aniiai dé 2.400 pesetas, 
cuatro ■' -quintos- de 8 ■ OOOj por '
Barcelona . . . . . .  -  ...........  , 2.400,00

D. Antonio Aranzo Trapero, Sar
gento j e l  Cuerpo de Seguri
dad. Se le declara ccm derecbo 
&1 haber pasivo anual de 1.200 
pesetas, tres quintos da 2.000. 
por M a d r i d . 1,200 00

ÍMI0MHOI CEHÍSiL
. - JIllSTERiO DE HACIENDA

l^iF6CciéM Im Beís<ia ,

' j  Fisisiva^,
Edúción de lae deelaracioms ds dereeJtos 

pasivos hechas durante la segunda quin* 
cena de Mayo ds 191$,

Peaetaa.

JUBILADOS 
D. Adolfo Eíquelme y Sánchez,

Inspector de Seguridad que 
ha sido dé Barcelona, Se la 
declara con derecho al haber 
pasivo anual d© 10.000 pese
tas, cuatro quintos de 12 500, 
por Barcelona.. . . .  v.. i . . . , , .  10.000,00 

D. José López Soto, Jefe de Ad
ministración de tcFcera clase, 
Admiaistrador da la Aduana 
de Fort Bou. Se le declara con . 
derecho ai haber pasivo anual 
de 6.000 pegetas, cuatro quin
tos de 7 loo, por M adrid.. , , .  6.000,00 

D. José Zegri y Liílo, Éegisírk- 
dor que fuó de Ja Propiedad 
de Górdoba, d© segunda clase.
Sé le  declara con derecho al ^ 
haber pasivo anual de 5.600 
pesetas, cuatro quintos de 
7.000, por Granidá'.b^ . . . . , . .  5.600,00 

D, Francisco GutiÓrrét̂ ^̂ Ê ^̂  ̂
no, Jefé dé Adihlnistración de 
cuarta clases segundo Jefe de 
la  Aduana de Valencia. Se lo 
déolára con derecho al haber 
pasivo anual de 5,200 pesetas^ 
cuatro quintos de 6.500, por
Madrid. , ,  ¿ ^     . 6.200,00

D. Lorenzo Búades Eóéelló, Je 
fa de Negooiadó de primera 
clase, segundo J©fe de la 
Aduana de Alicaiíte. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 4.800 pesetas, 
cuatro quintos de 6.000, por 
Madrid. .V<... ,  , . . . . . . . . .  4.800,CO

D., lálguél B&ga y Óliyer, ̂  Di- 
réctol Médico do la Estación 
Sahitaria del PueHo'de'Paíma 
dé Mallorca. Se le déclara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 4,000 pesetas, cuatro quin
tos de 5.000, por Baíeáiéi:-V. 4.000,00 I 

D. Adolfo García Campero y ' |
Felegrín, Ayudante mayor de f
pUrsiF$bUo8g,^le4§(}l*rii i

Impofian las jubilaciones. .   ̂ 43.100,00
EXCEDENCIAS

D, Emilio Ortuño y Besto, Se la 
declara con deheoho ál habar 
de excedencia de 4.875 pesetas 
anuales, por acuerdo de 7 de 
Mayo de 1917, en átención á 
quo ha justificado haber ju ra
do el cargo de Diputado á 
Cortes ©1 8 de Abril último, 
hssta que vuelva á ingresar 
en el Cuerpo á que pertenece 
y mfentras ostente la repre* , 
sentación á Cortes.. . . . . . . . . .  4,378,00

D, Juan Cervantes Pínelo y Sauz 
áe Andino. Be le declara con 
derecho al haber de exceden
cia de 4.875 pesetas anuales, 
por ác uerdo do 5 dé Mayo de 
1917, en ateiidón á haber ju
rado el cargo de Diputado á 
Cortés ©i 5 de Abril último, 
basta que vuelva á  ingresar 
en el Cuerpo á  que pertenece 
y mientrRs ostente la repre
sen táción en Cortes. . . ,  í . . . .  4 375,00

D. José María Cervantes y Sanz 
do Andino, Oficial segundo de 
Administración civil en el Mi
nisterio de Fomento, Se le de- 
clará cóh dérecho ai haber de 
©xcedéncia de 2*000 pesetas 
anuales, dos tercios de 3.000 
pesetas, por haber Sido decla
rado excedente por Real or- 
den de 21 de Abril d© 1914, 
por M adrid.       ......... ... 2.000,00

Importan las excedencias,. . .  ÍQ.750,00

PENSIONES VITALICIAS
DEL TESORO *

D.** Oáírnéñ^ D.®* Luisa Fourdi* 
nier y Barbero, huérfanas da 
D. Eduardo, Inspector gene- 
ra í de segunda clase que fué 
del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas. Se las declara con de
recho á suceder á su madre 
D,® Ricarda en él disfrute de 
la pensión del Tesoro de 2*250 
pesetas anuales, por Córdoba. 2.250,00 

D.® Josefa Día* Viiíanueva, viu
da dé t>. Emilio Llanera Ga
rrido, Jefe de Administración 
dé cuarta clase, Contador p ri
mero del Tribunal de Cüéñtás 
del Reino que fué. Se le decía- J 
ra con derecho á la pensión 
del Tesoro de 1.625 pesetas 
anuales, por M adrid... .  . . . . .  1*625,00

Importan las pensiones dd  
TesórOr 3.875,00

PENSIONES DE MONTEPÍO
D.® Teodora Espino y Antón, 

vipdé P. Fedro Bsépbki’



^  .1

G a ce ta  3e  M áá rid . Nfíffl. i f i iO  í a n í o  1 I Í 8

Pesetas.

Muñoz, Magistrado que faé 
de la Audiencia Territorial de 
esta Corte. Se la declara con 
dereciio á la pensión de Mon
tepío de Mimsterios, por Ma
drid, d e . . 2«000,00 

D.^ María de Piquer y Martín 
Cortés, viuda, huérfaná de 
D. César, Consejero togado,: 
que fué dei Consejo Supremo 
de Guerra y Marina. Se la de
clara c on derecho á la pen- 

" slón de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, d é . . . . . . . . .  8.500,00

D.  ̂ MaríÉ, D. Manuer y doña 
Mercedes López y Gabilondo, 
huérfanos de D. Ceferiuo, Or
denanza vigésiinoeuarto que 
fiíé del Congreso de los Dipu
tados. Se Ies declara con de
recho á suceder á su madre,
D.* Luisa Gabilondo y Eche
varría, en él disfrute de la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de.. . . .  500,00

D.® María Martínez Cerón, viuda 
de D. Angel Martínez Delga
d o , Ayudante segundo que 
füé déi Cuerpo Facultativo 
de Montes, Ofidial cuarto de 

, Administración. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios, por 
Murcia, de . . . . . . . . . . . .  . . . . .  666,66

D.® Carchen Abuín y Osorio, 
viuda de D. Eugenio Arago
nés y Escobar, Portero cuarto 
que fué dei Ministerio de Gra
cia y Justicia y segundó de 
la Dirección General de Pri
siones. Se la déciara con de
recho á la pensión de Monta- 
tepío de Ministerios, por Ma
drid, de. . . . . . . . . . ........   500,00

D.® Patrocinio Solía Alvarez, 
viuda de D. Antonio Zaldírar 
yázqiiez, Topógrafo Aiixill a r 
Mayor que fué de Geografía,
Jefe de Negociado de tercera 
clase. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Cádiz, de. 1.150,00 

D.® María Luisa Pérez Guerra, 
viuda de D. Eusebio José Na
varro Salelles, Oñcial de pri
mera clase de Hacienda. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oñcinas,
por Madrid, de   ....................   825,00

D.® Felisa Morazaf' Ruiz dsGa- 
ribay Paredes, huérfana de 
D. Abundio, Oflcial de prime
ra clase de Hacienda. Se la 
deí í̂ara con derecho á la pen
sión dé Móhtépíó de Oñcinas, 
por Zaragoza, d é í. # . . . . . .  o. o 750,00

D,® Isabel Maura Carrizo, viuda 
dé D, Julián Menéndez de 
Luaroá y Secades, Oñcial de 
tei ĉera clase de Hacienda. Se 
Ja declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Oñ- 
eiaaé, por Oviedo/de. . . . . .  625,00

D.® Jsábei Gironda Canales, viu
da de Carlos ^  
cqa), Oficial de cuarta clase 
de Hacienda. Be la declara 
con derecho á la peháión de 
Montepío de Oñcinas, por Cá-
oeres, de  ..............   500,00

B.® líeófila déla Cándara y Del- 
gádo, huérfaiiá de D. Gabriel,
Oñcial de tercera clase de Ha
cienda. Se la declara con de- 
fcobo fk ^ficeáer & m  madre

Pesetas.

D.® Julia Delgado Sáiz, en el 
disfrute de la pensión, de Mon
tepío de Oñcinas, por Madrid,
de . . . . . . . .  . . . .   ...................  625,00

D,® María del Pilar López Ge- 
raín y Pérez, viuda de D, J u 
lio de Soria y Ghamorro, Ofi- 

- eial d.e segunda clase de Ha^ 
oienáa. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oflcinas, por Soria, de. 750,00 

D.® María Trinidad Fraile Cav 
rrillo, huérfana de D. Maxi- 
miano, Ofidái de tercera d a  •
8 0  de Hacienda. Se la declara 

* con derecho á la pensión da 
Montepío de Ofleinas, por Ma
drid, de.. . . .        ...............  625,00

D.® Carmen Tailby y García, 
viuda de D, Manuel Satal y 
Rodríguez, Oñcial quinto de 
Administración Civil en la 
explotación del Canal de Isa
bel IL Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Ministerios, por Ma
drid,‘de . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  500,00

D.® Josefa Lavallol y Gasuli, 
huérlana de BVJosé, Registra- 
que fué de la Propiedad del 
distrito de Oocidonte, de Bar - 
ceiona. Se la declara con de
recho á la pensión do Monte
pío de Oñcinas, por Barcelo
na, de . . . . ............ . . . . . . . , .  1.125,00

D.® María Lapoya y Moreno, 
viuda de D. Florencio Eeou- 
dero Bolla, Registrador que 
fué de ia Propiedad, dé se
gunda ciase. Se la declara con 
derecho á ia pensión de Mon
tepío de óflcinas, por Zarago
za, de          , 1.250,00

D.® María Luisa Hompanera y 
Macuso, viuda, huérfana de 
D. Sergio, Vista de la Adua
na de irún. Se la declara con
derecho á ser rehabililada en 
el disfrute de la pensión de 
Montepío de oficinas, por Ma
drid, d e , . . . . . . . . .  750,00

D.® Mercedes Ribera y Lloréns, 
viuda de D. José Costa y Mi
lán, Oficial de tercera clase 
de Hacienda, Administrador 
de la Aduana de Palamós. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Gerona, de. . . ----  625,00

D.® Vicenta Bosques Gil, viuda 
de D. Pascual Andréu y Mora,
Oficia! de segunda clase de 
Hacienda, jubilado. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oñcinas, 
por Barcelona, de. . . . . . . . . . .  750,00

B.® Aurora Pérez y Romero, 
viuda de D. Abelardo Cardo
na Chausson, Óficial quinto 
de Administración, Escribien
te de la ciase de primerpp de 
la Subsecretaría dél Ministe
rio de tJitramar. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío de MímBterios, 
por Madridvde.^ / . .. r í r - 500,00

B.® Vaientina Mateos Junquera, 
viuda de D, Remigio de Pablo 
Amutio,Proíesor de la Escue
la Normal de yaliadolid. Sé ¿ 
la declara con derecho á la 
pensión de de Ofi
cinas, por Valíadoiid, de  1.250,00

D.® Catalina Macecgat Poli, viu- 
d i dé P. PeJá^o

níente Fiscal, So la declara 
con derecho á la pensión de . 
Montepío de Oficinas, por
Barcelona, de...   .............  . 875,00

D.® María de los Dolores Padii- 
ra y de Vargas,, huérfana 'de 
Do José, Oficial d© primera 
clase de Hacienda. Be i a de  ̂
ciara con derecho á  suceder á  
su madre Do® Juana María,
Vargas y Caslilio en el ais- 

, frute de la pensión de Monte- 
pío de Oñcinas, por Madrid, 
d e . 825,00 

D.® Emilia Faria Pérez, viuda 
de D. Dionisio Chillón Ramos, 
Subdirector de primera cíase 
que fué del Cuerpo d© Prisio
nes. Se la declara con derecho 
á  la pensión do Montepío de 
Oñcinas, por Oviedo, d e . . . . .  825,00

D.® María de los Dolores Roca 
de Togores y Saravia, huérfa
na dé B. Juan José, Oñd al de 
primera clase de Hacienda.
Be la declara con derecho á  ia 
pensión de Montepío de Ofici
nas, por Madrid, d©. . . . . . . . . .  825,00

D.® Ana Pénelas y Arcón, viuda, 
huérfená de B . Fernando,
J©fe de Negociado de priméra 
clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á ser reha
bilitada en el disfrute de la 
pensión do Montepío de Ofici
nas, por Vaieiícia, d e . . . . . . .  1.250,00

D.® Franrisca p ilo  y Rodelgo, 
h ré  fara de D, Pedro, Sobres
tante de Obras Püblicas^ Ofi
cial quinto de Administra 
ción. Be la áeciara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Correos, por Toledo, de . .  650,00

D.® Agustina Muñes Sánchez, 
viuda de D. Antonio Gómez 
Artigas, Torrero mayor de 
Faros. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Correos, por Barcelo
na, de— 550,60 

D.® Manuela Pena Cerecedo, 
viuda de B. Regino Martínez,
Torrero de Faros (Mayor). Se 
lá declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Santander, de. . . . .  950,00

D.® Josefa Romero de Tejada y 
Massa, viuda de D. Rufo Gar
cía Rendueles, Inspector ge
neral del Cuerpo dé Ingenie
ros de Caminos, Canales y 
Puertos. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Correos, por Madrid, de. 2.500,00 

D.® Elena Escubós y Girona, 
viuda de B. Andrés Moneohe 
y Ríos, Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos,
por Barcelona, do .   950,00

D.® Remedios Ramón Segrelles, 
viuda de D. SalvadorJMonllor 

; Cabrera, Interventor del Es
tado en la explotación de Fe
rrocarriles. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Correos, por Alican
te, d e . . . . . ......................  550 ,00

D.® Teresa del Campo Alonso, 
viuda de D. Valério Alonso 
Rivera, Oficial segundo del 
Cuerpo de Telégrafos, jubila
do. Se la declara oon derecho 
á la pensiófi da Montepío de
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Correos, por Madrid, d a . , 950,00 i
D.® Antonia jEatimana é Isabel |

Alejandra y D. Maimel Mora. - !
Páár:ico, Iraérfanos de O. Ma- 
iinel, Entíbi^cior da'las Minas 
da A.lmadéví* Sa les declara 
con derecho á enceder á su 
madre DA Aviaría Guadalupe 
Momeo en ol percibo d© la 

'-pensión de Montepío de AD 
Alm&déB, por Ciadad Real, 
de.................................................... S7S09

275,00

I

250,00 I

166,66

Importan las pendiones' de 
Monhpio...................... . 82.841,68

MESAD DE SUPBRVIVEKOIA
DÁ P'^z "Marunez O^diz, viuda 

de D Lino Raíz Pérez, Porte* 
ro da Estrados de U Audien
cia Territorial de Madrid. Se 
la declara coa derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 1,650 peseta s anua * 
les, por Madrid  ....... ..

DA Carmen Hernández Rodií- 
lafuez, viuda de D. Felipe Za
fra Huerta, Oñcial de quinta 
ciase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervitwscla, al 
respecto de 1.500 pesetas anua
les por Madrid.   ...............

DA Carmen Rico Diego, viuda 
de D. José Tobía Aracii Vigi
lante de segunda ciase del 
Cuerpo de Vigilancia. S© la 
declara con dereeh® á dos me
sadas do supervivencia al 
respecto de ,000 pesetas anua
les, por Valencia . . . . . . . . .

D.® Josefa Abat Martínez, viuda 
da D. Jové Bisbal Vinadra,
Peón caminero de término da 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto d e 912,50 pesetas 
anuales, por Alicante.

D.  ̂Jerénima Calzada, viuda da 
D. José Vila López, Ordenan
za de primera cías© de Co
rreos. Se la declara con dere
cho á dos mesadas d© super
vivencia, al respecto de l.GOO 
pesetas anuales, por Madrid.»

D.^ Bullía Sánchez Fernández, 
viuda de 0  Ruñnd Menéndez 
Eendueies, Peón caminero de 
las carreteras del Estado» 86 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto d e  821,25 pesetas 
anuales, por Oviedo . . . . . . . .

D.® Aniceta fígocheaga Coto, 
viuda de D. Bomualdo Fer
nández Rodríguez, Mozo de la 
Universidad de Oviedo. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecsto de l.odo pe s e t a s  
anuales, por Oviedo . . . . . . .

María Zismora Mata, viuda 
de D. Fulgencio del Rivero 
Mata, Capataz de ascenso de 
las carreteras del Estado. Sa 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
r e s p e c t o  de 1.095 pesetas 
anuales, por Burgos . . . . . . .

D.® Felipa González Lobo, viu
da de D, Jüüáa Cántale]o G¡ar- 
cía, Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. Se la de-
oUra «00 aeroobo i  ao9 me*

I .

152,08 j

166,66 1

136,88 .

166,66

182,60

ggdas da supervivencia, al res
pecto do 7SÓ pesetas anuales, 
por Begovia..... . . . . . . . . . . . . .

D.® 'Eoññ Gítrcía Oríis, viuda de . 
D. Toribfo García Robledo, 
Peón mpñtñz de términc de 
las carreteras.de! Estado. Se 

■ la declara con derecho á dos 
mesadas de supervlveneit, e.l 
retspeeto d© 1. 1,86,25 peseta-? 
anuales, p-or Logroño 

DA Carmen Abelláo. Pérez,.viu
da de D. José Riqueime Pifia- 
zo, Portero de la Secretaría 
da la DelégíieioB de Hacienda 
de Murcia. Se la declara con 
dlerecho á dos mesadas de su- 
j3erviv©Reia, al respecto de
1.000 pesetas anuales, por 
Murcia   ------------------------- .

D.®- Bárbara Jordán Cortés, viu
da de D. Gabriel Boneí y Sil- 
vaje, Peón caminero do las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas da supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
les f por Castellón -

DA Felisa OastellsBo Oeiiudo, 
viuda da- 'D. Pedro Salvador 
Aguilar Duráíi, Vigilante de 
primera clase del Cuerpo d© 
Prisiones. Se la declara con 
derecho á dos mesadas d© su
pervivencia, al respecto do 
Í . 2 5 pesetas anuales, por Sa
lamanca 

D.^ Adelaida Rey García, viuda 
da D. Antonio Fraga Rodrí
guez, Celador que fué de Te* 
légralos. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su- 
perviveneis,. al respecto de 
750 pesetas anuales, por Ovie
do. ---- -

D.^ Engracia Pérez Rodrigo, 
viuda de D. Francisco Cisne- 
ros Bueno, Guardia de pri
mera ciase del Cuerpo da Be-
furiclacL S© la declara con 

erecho á*dos mesadas de su
pervivencia, ai respecto de 
1250 pesetas anuales, p o r
Barcelona- . . . . .  —   .........

Dĉ  Mariana Mayor Sorlsno, 
viuda de D, Eduardo Guér- 
ner Pastor, Vigilante de se
gunda del Cuerpo de Vigilan
cia. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, ai respecto de LOGO pese
tas anuales, por Lérida». . . .  

DA Filomena Rodríguez Sebas
tián, viuda de D, Caíálino Ra- 
navent© de las Heras, Orde
nanza de primera ciase de 
Correos. Se la declara con de • 
recho á dos mesadas d© m r  
peiTÍvencía, ai respeoto de
1.000 pesetas anuales, por Ma
drid, . . . . . . , ,

D.® Evarista MiJlán Martín, 
viuda de D. Juan de la Cruz 
M?iríín Maestro, Guardia de 
segunda del Canal de Isa
bel II. Se lá declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de .pese
tas l.íi9,75 anuales, por Ma
drid., . . .  c .

D.^ yictorlaDa Giüsagoia.. y Za- 
bala, viüíla de D» Faustino 
Fcerros Sobiiios, Peón cami
nero de las carreteras del E s
tado. Se declara ^pn dere-

121,ee

197,70

166,66

121,66

.208,82

125,00

208,32

166,66

166,66

19L62

. cb.o á dos masadas de super
vivencia, ai respecto de 780 .
Desetas anuales, por Burgos. 121,61

D.®’ BaMomera Caballero Pati- 
fio, viuda de D. Loren.zo Par
do Candiales, Peón cain.inero 
de las carreteras del Estado.
Be la declara con derecho á  
dos mesadas de superviven- ■ 
cía, a.i respacto 'd© 7S0 pese
tas, por Badajoz,      .......... 12i,66

D.® Manuela Osorla Pereira, viu- 
da O, JoBé Gárcía SeIJas,

Peón Caminero d© las e^írre- 
teras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de 
730 pesetas a n u a l e s ,  por 
Orease . . . . . . . .  . , , . .  121,66

Marfil. Martínez Martínez, 
viuda de D. Miguel Chicano 
AJgarra, Peón caminero da 
las carreteras dei Estado. Se 
la declara con d e r e c h o  á 
dos mesadas d© superviven
cia, al respecto de 730 pesetas 
anuales, por Cuenca. . . .  . .  121,60

D.^ Rosaña Portella Dalsa, viu
da de í>. P^blo Galí Arcuce- 
llo, VigiJante primero ,de la 
Cárcel de Gerona, Se la decla
ra con derecho á  dos mesadas 
d© supervivencia, al respecto 
de L250 pesetas anuales, por 
G e ro n a ......  ..................    208.32

Immrtan las mesadas de 
supervivencia por una 
íola vee,,. . . . . . . . . . . . . .  S 865,76

LIMOSKAS DE ALMXbÉN 
D.® María Josefa Rodríguez Va

rea, viuda del obrero de Al
madén Ricardo Ruiz Delgado,
Se la declara con derecho á la 
limosna de Almadén de 0,50 
pesetas diarias, por Ciudad
Real.. .........    182,50

D.® Dominga Josefa Campillo 
Mendoza, viuda del obrero de 
Almadén G u i l l e r m o  Rufo 
Márquez. Se la deckra oon 
derecho á la limosna de Al
madén de 0,50 pesetas dia
rias, por Ciudad ReaL. . , . . .  182,50

De® Vicenta Megías Palacios, 
viuda dei obrero do Almadén 
Nicasio Francisco Perales Po
zo. Se la declara üqu derecho 
á la limosiná de Almadén de 
0,50 pesetas diarias, por Ciu
dad R ea l..   182,50

5Í7,50

RESUMEN. . :
Importan las jubilaciones.. . . .  43.100,00
Idem las e x c e d e n c i a s . . ^  10.750,00 
Idem las pensiones vitalicias q: 

del Tesoro. . . . . . . . . .  . . . . . .  3.815,00
Idem las pensiones del Monte

pío».. o ......... ....... . . . . . . .  , 32.341,66
Idem las mesadas do supervi-

venqia.. . . . . . . . . . . . . . . .     3 865,76
Idem las iimosnás da Almadén. 547,50

Total. .  . . , . .94479,92

Madrid, 14 de Junio de^í918.=EI Direc
tor general, M. Díaz Gómez, '

Madeíu.—Est. tlp* “SuGesore*
Paieo Yletuta, nám,


